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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

93 LEGANÉS

PERSONAL

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 28 de abril de 2022,
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar inicialmente la modificación de la plantilla de personal en los si-
guientes términos:
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1.1.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO 
 
 1.1.1.- Se amortizan las siguientes plazas de la plantilla de personal funcionario: 
 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

CAT. DENOMINACIÓN GR. MODIFICACIÓN Nº plazas OBSERVACIONES 

c). PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES 

3.1.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN A1 

121 TAE Director Actividades Deportivas A1 Se amortiza 1 Plaza nº 1. Desaparece categoría

 
1.1.2.- Se crean las siguientes categorías de la plantilla de personal funcionario: 
 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

CAT. DENOMINACIÓN GR. MODIFICACIÓN Nº plazas OBSERVACIONES 

B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

e) SUBESCALA SUBALTERNA 

25 Subalterno dependencias e instalaciones municipales Agrup. Prof Se crea categoría 142 Plaza nº 1 a 142 

C) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

a) SUBESCALA TÉCNICA 

1.- CLASE TÉCNICOS SUPERIORES 

47 Director/a Deportivo/a A1 Se crea categoría 7 Plazas nº 1 a 7 

2.- CLASE TÉCNICOS MEDIOS 

63 Educador Social A2 Se crea categoría 7 Plazas nº 1 a 7 

65 Profesor de Música A2 Se crea categoría 26 Plazas nº 1 a 26 

66 Enfermero/a A2 Se crea categoría 9 Plazas nº 1 a 9 

3.- CLASE TÉCNICOS AUXILIARES 

92 Vigilante de Obras C1 Se crea categoría 5 Plazas nº 1 a 5 

93 Monitor Deportivo C1 Se crea categoría 49 Plazas nº 1 a 49 

94 Técnico Auxiliar Laboratorio C1 Se crea categoría 5 Plazas nº 1 a 5 

c).- PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES 

3.2.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN A2 

133 Ayudante de Archivos y Bibliotecas A2 Se crea categoría 5 Plazas nº 1 a 5 

3.3.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN C1 

151 Educador Infantil C1 Se crea categoría 1 Plaza nº 1  

154 Auxiliar Archivos y Bibliotecas C1 Se crea categoría 23 Plazas nº 1 a 23 

155 Técnico Auxiliar Actividades Socioculturales C1 Se crea categoría 12 Plazas nº 1 a 12 

156 Técnico en Educación Social C1 Se crea categoría 3 Plazas nº 1 a 3 

157 Ayudante Técnico Sonido e Iluminación C1 Se crea categoría 1 Plaza nº 1  

158 Técnico Mantenimiento C1 Se crea categoría 1 Plaza nº 1  

3.4.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN C2 

166 Auxiliar Técnico Actividades Socioculturales C2 Se crea categoría 22 Plazas nº 1 a 22 

167 Auxiliar Técnico Laboratorio C2 Se crea categoría 5 Plazas nº 1 a 5 

3.5.- SUBGRUPO AGRUPACIONES PROFESIONALES 

169 Socorrista Agrup. Prof. Se crea categoría 1 Plaza nº 1  

4.- PERSONAL DE OFICIO 

170 Encargado C2 Se crea categoría 5 Plazas nº 1 a 5 

171 Capataz C2 Se crea categoría 29 Plazas nº 1 a 29 

172 Oficial Reprografía C2 Se crea categoría 1 Plaza nº 1  

173 Oficial C2 Se crea categoría 115 Plazas nº 1 a 115 

174 Cocinero C2 Se crea categoría 4 Plazas nº 1 a 4 

175 Operario Grúa C2 Se crea categoría 6 Plazas nº 1 a 6 

176 Ayudante Agrup. Prof. Se crea categoría 70 Plazas nº 1 a 70 

177 Peón/Limpiador Servicios Municipales Agrup. Prof. Se crea categoría 351 Plazas nº 1 a 351 

178 Ayudante de Cocina Agrup. Prof. Se crea categoría 6 Plazas nº 1 a 6 

179 Cristalero Agrup. Prof. Se crea categoría 1 Plaza nº 1  

 
1.1.3.- Se incrementa el número de plazas de las siguientes categorías de la plantilla de personal funcionario: 

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

CAT. DENOMINACIÓN GR. MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

B) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL 

a) SUBESCALA TECNICA 

10 Técnico Administración General A1 Se incrementa 7 Plazas nº 21a 27  

C) ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

b) SUBESCALA TÉCNICA 

1.- CLASE TÉCNICOS SUPERIORES 

39 Técnico Superior Derecho A1 Se incrementa 9 Plazas nº  9 a 17 

42 Médico A1 Se incrementa 2 Plazas nº 3 y 4 

46 Psicólogo A1 Se incrementa 6 Plazas nº 5 a 10 
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CAT. DENOMINACIÓN GR. MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

c).- PLAZAS DE COMETIDOS ESPECIALES 

3.1.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN A1 

123 Técnico Superior A1 Se incrementa 10 Plazas nº 11 a 20 

3.2.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN A2 

130 Técnico Grado Medio A2 Se incrementa 32 Plaza nº 13 a 44 

131 Trabajadores Sociales A2 Se incrementa 37 Plaza nº 9 a 45 

132 Educador Infantil A2 Se incrementa 39 Plazas nº 7 a 45 

3.3.- SUBGRUPO DE TITULACIÓN C1 

153 Analista / Programador de Informática C1 Se incrementa 10 Plazas nº 2 a 11 

 
1.1.4.- Se cambia la denominación de las siguientes categorías de la plantilla de personal funcionario: 

 

FUNCIONARIOS DE CARRERA 

CAT. DENOMINACIÓN GR. MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

b) SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES 

1.- Policía Local 

1.2.- Escala Ejecutiva  

103 Subinspector “a extinguir” C1 Se cambia denominación 7 Se elimina “a extinguir” (STC 
171/2020 de 16 de noviembre) 

1.3.- Escala Básica  

104 Oficial “a extinguir” C2 Se cambia denominación 21 Se elimina “a extinguir” (STC 
171/2020 de 16 de noviembre) 

105 Policía “a extinguir” C2 Se cambia denominación 207 Se elimina “a extinguir” (STC 
171/2020 de 16 de noviembre) 

 
 
1.2.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 

 
1.2.1.- Se amortizan las siguientes plazas y categorías de la plantilla de personal laboral: 

 
PERSONAL LABORAL 

CAT. DENOMINACIÓN  MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

B).- Subgrupo Titulación A2 

551 Educador Social Se amortiza 3 Se amortizan las vacantes (nº 5, 6, 7)

C).- Subgrupo Titulación C1 

574 Educador Bachiller Superior  Se amortiza 11 Se amortizan las vacantes (nº 1, 2, 3, 
4, 5, 6, 7, 8, 14, 16 y 18) 

579 Gerente Matadero Se amortiza 1 Plaza nº 1  
Desparece la categoría 

C).- Subgrupo Titulación C2 

626 Oficial Sonido e Iluminación  Se amortiza 2 Plazas existentes   
Desparece la categoría 

633 Auxiliar Sala de Lectura  Se amortiza 1 Plaza nº 1  
Desparece la categoría 

 
1.2.2- Se cambia denominación y se amortizan las siguientes plazas vacantes de la plantilla de personal laboral: 
 

PERSONAL LABORAL 

CAT. DENOMINACIÓN  MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

B).- Subgrupo Titulación A2 

541 Trabajador Social, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

14 Se amortizan las vacantes (nº 1, 3, 9, 
10, 16, 36, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 
y 45) 

549 A.T.S, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortiza vacante 

1 Se amortizan plaza nº1 

550 Animador Sociocultural, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

9 Se amortizan las vacantes (nº 2, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 11, 12) 

C).- Subgrupo Titulación C1 

571 Auxiliar Archivos y Bibliotecas, a 
extinguir 

Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

9 Se amortizan las vacantes (nº 4, 5, 8, 
10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23)

573 Auxiliar Topografía y Reprografía, a 
extinguir 

 Se cambia denominación y se 
amortiza vacante 

1 Se amortizan la vacante (nº 1) 

578 Programador, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortiza vacante 

1 Se amortizan la vacante (nº 6) 

582 Monitor de Educación Física, a 
extinguir 

 Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

2 Se amortizan la vacante (nº 29, 37) 

587 Monitor Juventud, a extinguir Se cambia denominación y se 
amortiza vacante 

1 Se amortizan la vacante (nº 1) 

595 Técnico Auxiliar Laboratorio, a 
extinguir 

 Se cambia denominación y se 
amortiza vacante 

1 Se amortizan la plaza (nº 5) 

C).- Subgrupo Titulación C2 

620 Encargado, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

2 Se amortizan las vacantes (nº 1 y 2) 
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CAT. DENOMINACIÓN  MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

622 Capataz, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

9 Se amortizan las vacantes (nº 11, 17, 
19, 20, 22, 24, 25, 28, 29) 

624 Oficial de Reprografía, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

2 Se amortizan las vacantes (nº 1 y 3) 

625 Oficial, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

48 Se amortizan las vacantes (nº 25, 29, 
31, 34, 36, 37, 38, 41, 42, 43, 46, 50, 
51, 52, 54, 57, 58, 59, 66, 67, 69, 71, 
72, 73, 74, 75, 77, 79, 80, 81, 82, 83, 
86, 87, 88, 89, 90, 92, 95, 97, 100, 
102, 107, 111, 112, 113, 115, 118) 

632 Auxiliar Laboratorio, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortiza vacante 

4 Se amortizan la vacante (nº 5) 

640 Operario Grúa, a extinguir  Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

11 Se amortizan las vacantes 
1,2,3,4,5,6,8,9,15,16 y 17  

E).- Subgrupo Agrupaciones Profesionales 

670 Ayudante, a extinguir Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

17 Se amortizan las vacantes (nº 24, 25, 
26, 28, 30, 31, 33, 34, 41, 44, 47, 48, 
50, 61, 63, 69, 73) 

671 Operario-Peón, a extinguir Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

59 Se amortizan las vacantes (nº 137, 
135, 131, 128, 126, 125, 124, 123, 
122, 121, 120, 119, 117, 116, 115, 
113, 112, 110, 109, 108, 106, 105, 
104, 103, 100, 97, 92, 90, 86, 84, 83, 
82, 79, 78, 77, 75, 74, 66, 61, 60, 59, 
57, 55, 51, 49, 48, 42, 41, 38, 32, 29, 
28, 27, 23, 21, 18, 15, 12, 11) 

701 Limpiador, a extinguir Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

115 Se amortizan las vacantes (nº 229, 
226, 225, 224, 222, 218, 215, 212, 
211, 210, 208, 207, 203, 202, 201, 
200, 199, 197, 196, 195, 194, 192, 
190, 189, 188, 187, 186, 185, 184, 
183, 182, 180, 177, 176, 175, 173, 
172, 170, 167, 165, 164, 163, 161, 
156, 155, 153, 152, 151, 146, 144, 
141, 136, 135, 133, 132, 130, 128, 
124, 121, 120, 117, 113, 112, 111, 
110, 109, 108, 107, 106, 105, 103, 
102, 101, 98, 97, 96, 95, 94, 93, 92, 
91, 89, 88, 87, 85, 82, 81, 80, 79, 76, 
73, 70, 69, 67, 66, 65, 64, 63, 62, 56, 
55, 52, 50, 48, 44, 43. 42, 41, 34, 30, 
29, 28, 26, 24, 22) 

705 Subalterno, a extinguir Se cambia denominación y se 
amortizan vacantes 

48 Se amortizan las vacantes (nº 106, 
105, 104, 103, 102, 101, 100, 99, 98, 
96, 94, 93, 92, 89, 87, 86, 84, 83, 82, 
81, 80, 76, 75, 74, 73, 72, 71, 70, 69, 
68, 66, 65, 62, 60, 58, 57, 56, 55, 54, 
53, 51, 50, 49, 48, 47, 46, 45, 44) 

 
1.2.3.- Se cambia la denominación de las siguientes categorías de la plantilla de personal laboral: 

 

PERSONAL LABORAL 

CAT. DENOMINACIÓN  MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

A).- Subgrupo Titulación A1 

501 Técnico de Organización y Métodos, a extinguir Se cambia denominación 1  

503 Psicólogo, a extinguir  Se cambia denominación 10  

506 TAE Laboratorio (Analista), a extinguir  Se cambia denominación 1  

507 Coordinador Planificación Artística, a extinguir Se cambia denominación 1  

508 Director Escuela de Música, a extinguir  Se cambia denominación 1  

509 Asesor Técnico de Consumo, a extinguir  Se cambia denominación 1  

510 Facultativo de Archivos y Bibliotecas, a extinguir Se cambia denominación 1  

512 Técnico Superior Fomento de Empleo, a extinguir  Se cambia denominación 2  

513 TAE Superior Personal, a extinguir Se cambia denominación 1  

514 Licenciado Ciencias de la Información, a extinguir  Se cambia denominación 2  

516 Asesor de Gestión Finalista, a extinguir  Se cambia denominación 1  

517 Técnico Superior  de Deportes, a extinguir Se cambia denominación 7  

518 Titulado Superior, a extinguir  Se cambia denominación 1  

B).- Subgrupo Titulación A2 

542 Técnico Grado Medio, a extinguir  Se cambia denominación  37  

543 Profesor Educación Medio Ambiental, a extinguir Se cambia denominación 2  

545 Profesor de Música, a extinguir  Se cambia denominación 4  

C).- Subgrupo Titulación C1 

575 Responsable del Sistema, a extinguir Se cambia denominación 1  

577 Analista, a extinguir  Se cambia denominación 1  

580 Coordinador Actividades Deportivas, a extinguir  Se cambia denominación 2  

581 Profesor de Educación Física, a extinguir Se cambia denominación 7  

588 Técnico en Educación Social, a extinguir  Se cambia denominación 1  

591 Vigilante de Obras, a extinguir  Se cambia denominación 2  
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CAT. DENOMINACIÓN  MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

592 Ayudante técnico de sonido e iluminación, a extinguir  Se cambia denominación 1  

594 Animador Sociocultural, a extinguir Se cambia denominación 8  

852 Director de Piscina, a extinguir  Se cambia denominación 2  

C).- Subgrupo Titulación C2 

627 Cocinero, a extinguir Se cambia denominación 1  

629 Operador de Informática, a extinguir Se cambia denominación 2  

631 Auxiliar Administrativo, a extinguir  Se cambia denominación 4  

636 Animador Sociocultural, a extinguir  Se cambia denominación 13  

E).- Subgrupo Agrupaciones Profesionales 

702 Ayudante de Cocina, a extinguir Se cambia denominación 2  

704 Socorrista, a extinguir  Se cambia denominación 1  

706 Auxiliar Instalaciones Deportivas, a extinguir  Se cambia denominación 19  

709 Cristalero, a extinguir Se cambia denominación 1  

 
1.2.4.- Se crean las siguientes categorías de la plantilla de personal laboral: 

 

PERSONAL LABORAL 

CAT. DENOMINACIÓN  MODIFICACIÓN Nº Plazas OBSERVACIONES 

A).- Subgrupo Titulación A1 

503 (Bis) Psicólogo Se crea 1 Plaza nº 1  

518 (Bis) Titulado Superior  Se crea 2  

B).- Subgrupo Titulación A2 

541 (Bis) Trabajador Social  Se crea 12  

542 (Bis) Técnico Grado Medio Se crea 30

545 (Bis) Profesor de Música  Se crea 22  

549 (Bis) A.T.S Se crea 2

C).- Subgrupo Titulación C1 

571 (Bis) Auxiliar Archivos y Bibliotecas  Se crea 1  

578 (Bis) Programador  Se crea 1  

582 (Bis) Monitor de Educación Física  Se crea 2

588 (Bis) Técnico en Educación Social  Se crea 2  

591 (Bis) Vigilante de Obras  Se crea 3  

594 (Bis) Animador Sociocultural Se crea 1

C).- Subgrupo Titulación C2 

625 (Bis) Oficial.  Se crea 15  

627 (Bis) Cocinero Se crea 3  

636 (Bis) Animador Sociocultural Se crea 2

E).- Subgrupo Agrupaciones Profesionales 

670 (Bis) Ayudante  Se crea 18  

671 (Bis) Operario-Peón  Se crea 6  

701 (Bis) Limpiador  Se crea 16  

702 (Bis) Ayudante de Cocina. Se crea 4  

705 (Bis) Subalterno. Se crea 10

706 (Bis) Auxiliar Instalaciones Deportivas.  Se crea 15  

Segundo.—Una vez aprobadas dichas modificaciones, la plantilla de personal sería la
siguiente:

PLANTILLA DE PERSONAL 2022 
 

A).- FUNCIONARIOS DE CARRERA. 

CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS Subgrupo art. 76 EBEP 

A).- CUERPOS DE HABILITACIÓN NACIONAL. 
a) Subescala Secretaria 

1 
SUPERIOR 

1 Secretario General del Pleno A1 

4 
SUPERIOR 

1 Oficial Mayor Primera A1 

6 
SUPERIOR 

1 Titular de la oficina de apoyo Junta de Gobierno Local A1 

b) Subescala Intervención-Tesorería 

2 
SUPERIOR 

1 Interventor A1 

3 
SUPERIOR 

1 Tesorero A1 

5 
SUPERIOR 

1 Viceinterventor A1 

7 
ENTRADA 

1 Jefe de Recaudación A1 

8 
ENTRADA 

3 Adjunto a Intervención A1 
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CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS Subgrupo art. 76 EBEP 

B).- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

 a).- Subescala Técnica. 

9 1 Asesor Jurídico de la Corporación A1 

10 27 Técnico de Administración General. A1 

 b).-  Subescala de Gestión 

16 13 Técnico de Gestión de Administración General A2 

 c).- Subescala Administrativa. 

15 125 Administrativo C1 

 d).- Subescala Auxiliar. 

20 178 Auxiliar Administrativo. C2 
 e).- Subescala Subalterna 

25 142 Subalterno Dependencias e Instalaciones Municipales Agrup. Prof 

C).- ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL. 

  a).- SUBESCALA TÉCNICA.  

  1.- Clase Técnicos Superiores.  

30 8 Arquitecto. A1 

31 2 Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. A1 

32 4 Ingeniero Industrial A1 

33 3 Facultativo de Archivos y Bibliotecas. A1 

34 1 Técnico Superior Personal. A1 

35 6 Técnico Economista. A1 

36 1 Técnico Superior Pedagogo. A1 

37 2 T.A.E. Urbanismo. A1 

38 5 Técnico Superior en Informática y/o Telecomunicaciones A1 

39 17 Técnico Superior Derecho A1 

40 2 Ingeniero Agrónomo A1 

41 3 Farmacéutico A1 

42 4 Médico A1 

43 3 Técnico Superior Ciencias Ambientales A1 

44 1 Técnico Superior Analista Laboratorio A1 

45 3 Letrado Consistorial A1 

46 10 Psicólogo A1 

47 7 Director/a Deportivo/a A1 

  2.- Clase Técnicos Medios.  

60 8 Arquitecto Técnico. A2 

61 8 Ingeniero Técnico Industrial. A2 

62 5 Ingeniero Técnico Obras Públicas. A2 

63 7 Educador Social A2 

64 3 Ingeniero Técnico Topógrafo. A2 

65 26 Profesor de Música A2 

66 9 Enfermero/a A2 

68 2 Técnico Seguridad e Higiene A2 

 3.- Clase Técnicos Auxiliares. 

90 5 Delineante C1 

91 1 Auxiliar Técnico Ciencias Ambientales C1 

92 5 Vigilante de Obras C1 

93 49 Monitor Deportivo C1 

94 5 Técnico Auxiliar Laboratorio C1 

 b) SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES 

 1.- Clase Policía Local. 

 1.1.- Escala Técnica 

100 2 Comisario o Comisaria A1 

101 2 Intendente A1 

 1.2.- Escala Ejecutiva. 

102 4 Inspector o Inspectora A2 

103 7 Subinspector C1 

107 12 Subinspector A2 

 1.3.- Escala Básica 

104 21 Oficial C2 

108 28 Oficial C1 

105 207 Policía C2 

106 223 Policía C1 

 2.- Clase Servicio de Extinción de Incendios. 

116 2 Bombero Especialista C1 

 3.- Plazas de Cometidos Especiales 
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CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS Subgrupo art. 76 EBEP 

 3.1.- Subgrupo Titulación A1. 

122 3 Inspector Técnico Salud y  Consumo. A1 

123 20 Técnico Superior A1 

 3.2.- Subgrupo Titulación A2. 

130 44 Técnico de Grado Medio A2 

131 45 Trabajador Social A2 

132 45 Educador Infantil A2 

133 5 Ayudante de Archivos y Bibliotecas A2 

 3.3- Subgrupo Titulación C1. 

150 5 Inspector Fiscal C1 

151 1 Educador Infantil C1 

152 2 Auxiliar Técnico Organización C1 

153 11 Analista/Programador de Informática C1 

154 23 Auxiliar Archivos y Bibliotecas C1 

155 12 Técnico Auxiliar Actividades Socioculturales C1 

156 3 Técnico en Educación Social C1 

157 1 Ayudante Técnico Sonido e Iluminación C1 

158 1 Técnico Mantenimiento C1 

 3.4.- Subgrupo Titulación C2. 

161 2 Agente Fiscal C2 

165 1 Coordinador Jefe Protección Civil C2 

166 22 Auxiliar Técnico Actividades Socioculturales C2 

167 5 Auxiliar Técnico Laboratorio C2 
 3.5.- Subgrupo Agrupaciones Profesionales 

169 1 Socorrista Agrup. Prof. 

 4.- Personal de oficios 

170 5 Encargado C2 

171 29 Capataz C2 

172 1 Oficial Reprografía C2 

173 115 Oficial C2 

174 4 Cocinero C2 

175 6 Operario Grúa C2 

176 70 Ayudante Agrup. Prof. 

177 351 Peón/Limpiador Servicios Municipales Agrup. Prof. 

178 6 Ayudante de Cocina Agrup. Prof. 

179 1 Cristalero Agrup. Prof. 

 
 

B).- PERSONAL LABORAL. 

CATEGORÍA Nº PLAZAS DENOMINACIÓN DE LAS PLAZAS 

A).- Subgrupo Titulación A1 

501 1 Técnico de Organización y Métodos, a extinguir 

502 2 Médico.

503 10 Psicólogo, a extinguir. 

503 (Bis) 1 Psicólogo 

506 1 T.A.E. Laboratorio (Analista), a extinguir

507 1 Coordinador Planificación Artística, a extinguir 

508 1 Director Escuela de Música, a extinguir

509 1 Asesor Técnico de Consumo, a extinguir 

510 1 Facultativo de Archivos y Bibliotecas, a extinguir 

512 2 Técnico Superior Fomento de Empleo, a extinguir

513 1  T.A.E. Superior Personal, a extinguir 

514 2 Licenciado Ciencias de la Información, a extinguir 

516 1 Asesor de Gestión Finalista, a extinguir

517 7 Técnico Superior de Deportes, a extinguir 

518 1 Titulado Superior, a extinguir

518 (Bis) 2 Titulado Superior 

519 11 Profesor de Música. 

B).- Subgrupo Titulación A2 

541 19 Trabajador Social, a extinguir

541 (Bis) 12 Trabajador Social. 

542 36 Técnico Grado Medio, a extinguir 

542 (Bis) 30 Técnico Grado Medio

543 2 Profesor Educación Medio Ambiental, a extinguir 

545 4 Profesor de Música, a extinguir

545 (Bis) 22 Profesor de Música 
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549 6 A.T.S., a extinguir 

549 (Bis) 2 A.T.S.

550 9 Animador Sociocultural, a extinguir 

551 4 Educador Social

C).- Subgrupo Titulación C1 

571 9 Auxiliar Archivos y Bibliotecas, a extinguir 

571 (Bis) 1 Auxiliar Archivos y Bibliotecas. 

573 1 Auxiliar Topografía y Reprografía, a extinguir

574 1 Educador Bachiller Superior 

575 1 Responsable del Sistema, a extinguir 

577 1 Analista, a extinguir

578 4 Programador, a extinguir 

578 (Bis) 1 Programador

580 2 Coordinador Actividades Deportivas, a extinguir 

581 7 Profesor Educación Física, a extinguir 

582 35 Monitor de Educación Física, a extinguir

582 (Bis) 2 Monitor de Educación Física 

587 2 Monitor Juventud, a extinguir 

588 1 Técnico en Educación Social, a extinguir

588 (Bis) 2 Técnico en Educación Social 

591 2 Vigilante de Obras, a extinguir 

591 (Bis) 3 Vigilante de Obras  

592 1  Ayudante técnico de sonido e iluminación, a extinguir  

593 1 Técnico de Mantenimiento/Medio Ambiente

594 8 Animador Sociocultural, a extinguir 

594 (Bis) 1 Animador Sociocultural 

595 4 Técnico Auxiliar Laboratorio

852 2 Director de Piscina, a extinguir 

D).- Subgrupo Titulación C2 

620 3 Encargado, a extinguir

622 20 Capataz, a extinguir 

624 1 Oficial Reprografía, a extinguir 

625 50 Oficial, a extinguir

625 (Bis) 15 Oficial. 

627 1 Cocinero, a extinguir

627 (Bis) 3 Cocinero 

629 2 Operador de Informática, a extinguir 

631 4 Auxiliar Administrativo,  a extinguir

632 4 Auxiliar Laboratorio, a extinguir 

636 13 Animador Sociocultural, a extinguir  

636 (Bis) 2 Animador Sociocultural

640 6 Operario Grúa, a extinguir 

E).- Subgrupo Agrupaciones Profesionales 

670 35 Ayudante, a extinguir

670 (Bis) 18 Ayudante 

671 70 Operario-Peón, a extinguir 

671 (Bis) 6 Operario-Peón

701 85 Limpiador, a extinguir 

701 (Bis) 16 Limpiador 

702 2 Ayudante de  Cocina, a extinguir

702 (Bis) 4 Ayudante de  Cocina. 

704 1 Socorrista, a extinguir

705 50 Subalterno, a extinguir 

705 (Bis) 10 Subalterno. 

706 19 Auxiliar Instalaciones Deportivas, a extinguir

706 (Bis) 15 Auxiliar Instalaciones Deportivas. 

709 1 Cristalero, a extinguir 

 
 

C). PERSONAL EVENTUAL 
CON FUNCIONES DE ASESORAMIENTO (Art. 104 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local) 

NOMBRE DEL PUESTO DOTACIÓN GRUPO Y SUBGRUPO 

Jefe de Prensa 1 A1/A2 

Director de Relaciones Laborales 1 C1/C2 

Redactor 1 C1/C2 

Asesor  10 C1/C2 
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NOMBRE DEL PUESTO DOTACIÓN GRUPO Y SUBGRUPO 

Secretario de Alto Cargo 2 C1/C2 

Coordinador de Grupo Municipal 2 C1/C2 

Auxiliar Administrativo 10 C1/C2 

 

D) ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS QUE CULMINA LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DENTRO DE CADA UNA DE LAS GRANDES 
ÁREAS O CONCEJALÍAS 

CON FUNCIONES DIRECTIVAS (Art. 130.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local) 

NOMBRE DEL PUESTO DOTACIÓN GRUPO Y SUBGRUPO 

Director/a General 3 A1 

Tercero.—Someter el presente expediente de aprobación inicial a exposición al públi-
co, previo anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, por el plazo de
quince días hábiles, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar ale-
gaciones al Pleno, comenzando el cómputo del plazo de exposición al día siguiente de su
publicación en el citado boletín. La aprobación inicial de la modificación de la plantilla de
personal tendrá efectos definitivos en el supuesto de que no se produzcan alegaciones du-
rante el plazo anteriormente indicado. En el caso de no presentarse reclamaciones en el pla-
zo referido, este acuerdo se considerará aprobado definitivamente.

El cumplimiento del artículo 7.e) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transpa-
rencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, se realizará a través de la pági-
na web del Ayuntamiento de Leganés ( www.leganés.org Portal de Transparencia ).

Leganés, a 28 de abril de 2022.—La concejal-delegada de Urbanismo, Industrias,
Patrimonio y Recursos Humanos (Decreto de Alcaldía 8109, de 9 de septiembre de 2021),
Laura Oliva García.

(03/8.741/22)
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